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Pando, 31 de julio de 2024.

VISTO: Expediente No 2022-81-1360-00592 referente a solicitud de nomenclátor.

CONSIDERANDO:

1. Que se solicita incorporar en el nomenclátor de la ciudad de Pando el nombre "Camino
Juan Carlos Ramallo" a Ia vía de tránsito comprendida entre la Ruta N'75 km. 36 hasta el
finalde su trazado en la intersección con camino vecinalfrente al padrón rural n' 12608,
lindando al Norte con el padrón rural no 9514 y al Sur con el padrón rural n" 107g8 y el
padrón suburbano n' 9847 .

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNIC¡PIO DE PANDO

RESUELVE:

AUTORIZAR conforme a lo establecido por modelo del "Protocolo de Gestión
Nomenclátod' aprobado por Res.22102244, contando con financiación de la recaudación
de tarifado de nuestra ciudad el cambio de nombre de la vía de tránsito comprendida entre
la Ruta N" 75 km. 36 hasta el final de su trazado en la intersección con camino vecinal
frente al padrón rural n" 12608,lindando al Norte con el padrón rural n" gS14 y al Sur con
el padrón rural no 10798 y el padrón suburbano n g14l.
Denominándose la misma: Camino Juan Carlos Ramallo.
ENVIAR a cartelería y Nomenclátor para la prosecución dertrámite.
INCORPORAR al Registro de Resoluciones del Municipio.
ENVIAR la presente a conocimiento de Descentralización y Participación.
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